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VERTIDOS DE LODOS EN NUESTRAS PEDANIAS 
 
Ninguna solución ha aportado la Concejalía de Desarrollo Rural , 
Medio Ambiente, Parques y Jardines tras los vertidos de lodos, 
procedentes de la depuradora de Pinedo, sobre terrenos cercanos a 
las pedanías de Campo Arcís y San Antonio. 
Estos vertidos han causado molestias a los vecinos, tales como la 
aparición de una gran cantidad de moscas y gusanos, olores 
insoportables y la duda sobre si afectan o no a los acuíferos de la 
zona, los cuales abastecen a Requena, San Antonio y la Vega por 
no hablar de un riesgo sanitario para los vecinos. 
Los malos olores están perjudicando considerablemente al 
turismo rural, muy importante en estos meses en gran parte de las 
pedanías,  ya que, respirar a ultimas horas de la tarde se está 
convirtiendo en todo un problema. 
Así mismo realizar tareas agrícolas en el entorno de estos vertidos 
se ha convertido en algo irresistible, ya que, un penetrante olor lo 
invade todo y se percibe prácticamente desde cualquier parcela. 
¿Y que hace el Concejal  de  Medio Ambiente? 
Absolutamente nada, únicamente se escuda en la Consellería y 
dice que “el Ayuntamiento no tiene competencias”, todo con tal 
de no asumir su deber como Concejal, que es ni más ni menos que 
ponerse del lado de los ciudadanos, defender sus intereses y 
ofrecerles soluciones. Esperamos que no le parezcan pocas 
“competencias” al señor Concejal. 
Desde el Partido Popular exigimos a Don José Antonio Sáez, 
Concejal responsable de esta materia, que asuma 
responsabilidades, deje de esquivar este gravísimo asunto y se 
ponga a trabajar de una vez por todas. 
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